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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ELVILLAR

Aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales

La corporación municipal de este Ayuntamiento de Elvillar ha aprobado definitivamente 
el expediente de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de mantenimiento, 
mejora y conservación de caminos y vías rurales municipales y de la ordenanza fiscal regula-
dora de tasas por prestación de servicios públicos y realización de actividades administrativas, 
teniendo en cuenta que durante el periodo reglamentario de exposición al público de dicho 
expediente, no se presentaron reclamaciones en contra del mismo.

Los anexos de las citadas ordenanzas literalmente dicen así:

Anexo de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de mantenimiento, mejora y conserva-
ción de caminos y vías rurales municipales.

Tarifas: a la cuota del impuesto sobre bienes inmuebles de rústica se le aplicará un coefi-
ciente de 0,30.

Anexo de la ordenanza fiscal reguladora de tasas por prestación de servicios públicos y 
realización de actividades administrativas.

Epígrafe A) acometidas de agua potable y de saneamiento

TARIFA EUROS

Acometida de agua potable

Por autorización de acometida y concesión de licencia en fincas en las que no existe arqueta construida por el ayuntamiento 40,00

Por autorización de acometida y concesión de licencia en fincas en las que sí existe arqueta construida por el ayuntamiento 353,81

TARIFA EUROS

Acometida de saneamiento

Por autorización de acometida y concesión de licencia en fincas en las que no existe arqueta construida por el ayuntamiento 40,00

Por autorización de acometida y concesión de licencia en fincas en las que si existe arqueta construida por el ayuntamiento 383,59

Epígrafe B) Piscinas

TARIFA EUROS

1. Por la entrada diaria en el recinto:

a) Mayores de 14 años
b) Mayores de 6 años y hasta 13 años.

4,00
2,00

2. Por realización de abono de temporada:

1) Mayores de 14 años 28,00

2) Mayores de 6 años y hasta 13 años. 15,00

Bonificaciones por abono familiar:

Familiar de 3 miembros 6%

Familiar de 4 o más miembros 12%

NOTA:
En la aplicación de las tarifas se tendrán en cuenta los años que se cumplan hasta 
la finalización de la temporada de piscina
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Epígrafe C) Material o maquinaria municipal

TARIFA EUROS

I. Pesadas con bascula:

Por cada pesada hasta 16.000 Kg 1,00

Por cada 16.000 Kg. de más o fracción 2,00

II. Servicio de fotocopiadora:

Por cada una 0,05

III. Servicio de cuchilla

Por cada día 40,00

IV. Servicio de rulo

Por cada día 15,00

Epígrafe D) curso de natación

TARIFA EUROS

Curso de 20 H, niños hasta 16 años 10,00

Epígrafe e) Prestación del servicio público de recogida de basuras.

TARIFAS EUROS

Epígrafe 1 Viviendas 45,00

Epígrafe 2 Oficinas 45,00

Epígrafe 3 Bares, restaurantes, etc. 45,00

Epígrafe 4 Comercios de alimentación 45,00

Epígrafe 5 Otros establecimientos 45,00

Epígrafe 6 Almacenes independientes de vivienda 45,00

Epígrafe 7 Bodegas y demás empresas 45,00

Epígrafe F) Frontón municipal

TARIFAS EUROS

Por la utilización de la cancha del frontón municipal con luz 6 €/hora

Lo que se hace público para general conocimiento, haciéndose constar que copia de este 
edicto permanecerá también expuesta al público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento 
de Elvillar con los mismos efectos.

Elvillar, a 29 de noviembre del 2017

El Alcalde
GERARDO OLANO MEDRANO
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